
 

 

Albán, Cundinamarca veintisiete (27) de noviembre de 2020 

 

De acuerdo con la documentación allegada por el apoderado de 

la parte demandante, requiérase a la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Facatativá, con el fin de realizar la inscripción 

de la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria                  

156-101877 y 156-101879.  

 

Líbrese oficios, con copia de los certificados especiales 

allegados por la parte demandante, a la oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Facatativá quien a costa de la parte 

interesada expedirá copia del folio de matrícula inmobiliaria 

con la respectiva inscripción.    

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

Proceso Deslinde y Amojonamiento 

Radicado: 2019-168 
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